
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la referida Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes
ante la Universidad de Extremadura, Avda. de Elvas, s/n., 06071 Badajoz. Tfno.: 924 289334.

Concepto: acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Ferreiro Blasco, Carlos 76049133R 3.789,00 € 2008/2009 2.7
C/ García Plata de Osma, 19,
Piso 2.º. Cáceres (Cáceres)

Mena García, Sara Isabel 80054320Z 3.603,36 € 2008/2009 2.7
C/ Cervantes, 91
Oliva de la Frontera (Badajoz)

Badajoz, a 17 de septiembre de 2010. El Presidente del Jurado de Selección de Becarios,
ANTONIO FRANCO RUBIO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0484)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dichas resoluciones podrán
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 22 de septiembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Viernes, 15 de octubre de 2010
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